
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2019 02239 

 

 
Se niega el oficio a la EP.S. Famisanar S.A.S., dado que no se acreditó que 
la información pretendida se solicitara a través de derecho de petición y no 

fuese contestado (núm. 10º, art. 78 C.G.P.). 
 
Por secretaría, contrólese el término otorgado en auto de 7 de diciembre 
de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-38 de 10 de marzo de 2021 


